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¿Por qué todo el mundo habla de “House v. NCAA”? Porque el 6 de junio de 2025 un juez federal aprobó 
definitivamente un acuerdo histórico que cambia las reglas del juego en el deporte universitario de EE. UU.: la NCAA 
pagará casi 2.800 millones de dólares en daños a atletas de División I desde 2016 y, a partir de 2025-26, las 
universidades podrán pagar directamente a sus deportistas hasta un tope anual por escuela.  

Además, aunque el acuerdo fue aprobado, hay apelaciones que podrían retrasar el pago de los daños retroactivos; 
sin embargo, la parte que permite pagos futuros a atletas sí puede avanzar.  

 

1. Antes que nada: ¿Qué es el NIL? 
 
NIL significa Name, Image and Likeness (nombre, imagen y semejanza). Desde julio de 2021, los atletas NCAA pueden 
monetizar su marca personal (patrocinios, campañas, licencias, etc.) conforme a las leyes estatales y normas de cada 
universidad, gracias a la política interina de NIL de la NCAA. 
 

 
2. La demanda colectiva, en dos párrafos 
 

 

 

El caso, conocido como House v. NCAA (oficialmente In re College Athlete NIL 
Litigation), denunció que las reglas NCAA limitaban ilegalmente (antimonopolio) la 
capacidad de los atletas para generar ingresos por NIL y otras vías. Tras años de litigio, 
la solución fue un acuerdo que compensa a quienes compitieron desde 2016 y abre la 
puerta al reparto de ingresos desde las propias universidades. 

 

El sitio oficial del acuerdo confirma el estatus de aprobación final y publica los hitos y plazos de reclamación para los daños 
retroactivos. Si aún no has presentado tu solicitud, toma nota del nuevo plazo habilitado: 1 de octubre de 2025. (La fecha de 
distribución aún no se ha fijado). 
 

 
3. Lo esencial del acuerdo 
 

1 
Daños retroactivos (pasado): la NCAA abonará ≈ 2.8 B$ durante 10 años a quienes compitieron en D-I desde 
2016. El pago de estos daños puede retrasarse por las apelaciones en curso. 

2 
Pagos directos/revenue sharing (futuro): desde la temporada 2025-26, cada escuela que participe podrá pagar 
hasta ~20,5 M$ al año a sus atletas. Ese tope aumentará alrededor de un 4 % anual, con una proyección cercana 
a 32,9 M$ en 2034-35. Estos pagos no sustituyen becas ni beneficios educativos ya permitidos. 

3 
Becas vs. plantillas (nuevo modelo): el acuerdo impulsa el paso de límites de becas a límites de plantilla (roster 
caps) por deporte. El plan de límites se revisó en primavera de 2025 para corregir efectos no deseados; el objetivo 
es dar más flexibilidad sin inflar el tamaño de los equipos. 

http://www.alphagonsports.es/
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4. ¿ Quién puede cobrar y cómo? 
 

§ COBERTURA: atletas de División I que hayan competido desde 2016 hasta la actualidad. La cuantía depende de 
variables como deporte, periodo y participación.  

§ RECLAMACIÓN DE DAÑOS: la plataforma oficial centraliza preguntas frecuentes y el formulario. Fecha límite actual: 
1 de octubre de 2025. Revisa la web con frecuencia para ver actualizaciones sobre el calendario de pagos.  

§ PAGOS FUTUROS (REVENUE SHARING): no hay que “solicitarlos” como tal; se implementan dentro del programa de 
cada universidad. Cada escuela decide su adhesión y cómo distribuye su cap anual entre deportes y atletas, 
respetando normativa y, en su caso, Title IX. 

 
 

5. ¿Qué cambia en tu día a día como atleta? 
 

 

 

Más vías de ingresos: además de tus acuerdos NIL externos, tu universidad podría pagar por participar en su programa (si 
adopta el reparto).  
Plantillas optimizadas: con límites por roster, las escuelas pueden estructurar mejor becas y ayudas. Hubo ajustes para proteger 
a deportistas que perdieron sitio por la transición, y el tema seguirá afinándose.  
Mercado más transparente: el acuerdo acelera la profesionalización del deporte universitario. Se espera más claridad en valor 
de mercado y controles básicos de cumplimiento. (La implementación detallada se comunica por cada conferencia/escuela). 
 
 

6. Fechas y números clave 
 

 
 

7. Dudas rápidas (FAQ) 
 
¿NIL es lo mismo que salario? 
No. NIL son ingresos comerciales por tu marca personal. El revenue sharing son pagos institucionales dentro de un tope por 
escuela. Pueden coexistir.  
 

1 Julio 2021 Entra en vigor la política interina de NIL (la puerta de salida al amateurismo “puro”). 

6 Junio 2025 Aprobación final del acuerdo; tope por escuela estimado en ~20,5 M$ en 2025-26. 

Curso 25-26 Inicio del revenue sharing; el cap crecerá ~4 % anual hasta ~32,9 M$ en 2034-35. 

1 Octubre 2025 Fecha límite actual para presentar reclamaciones de daños. 

http://www.alphagonsports.es/
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¿Las becas desaparecen? 
No. El tope anual no cuenta becas ni otros beneficios educativos ya permitidos, y el cambio va hacia límites de plantilla por 
deporte, no a reducir becas.  
 
¿Cuándo cobraré los daños retroactivos? 
El calendario de pagos puede ajustarse por las apelaciones. Revisa el sitio oficial del acuerdo para actualizaciones y asegúrate 
de presentar tu reclamación antes del 1 de octubre de 2025.  
 
¿Y si soy internacional (España/UE)? 
A día de hoy la gran mayoría de atletas internacionales con visado F-1 siguen teniendo limitaciones serias para cobrar NIL 
dentro de EE. UU. o para recibir pagos directos de la universidad (revenue sharing), porque inmigración suele considerar eso 
“empleo” y el F-1 prohíbe trabajar fuera del campus sin autorización previa. Cuando se aclare la norma, tus ingresos NIL y/o 
pagos institucionales pueden tener impacto fiscal en EE. UU. (y a veces en tu país). Planifica con asesoría especializada y 
coordina con tu DSO/oficina internacional de la universidad para temas de visado. (Consejo general; cada caso varía.). 
 

 
 

 

Conclusión 
 
La demanda House v. NCAA consolida una nueva era: atletas mejor compensados, programas con más herramientas y un 
mercado más profesional. Para aprovecharla, piensa en tres capas: 
 

§ Cumplir plazos (reclamaciones, elegibilidad), 
§ Elegir bien el programa (cap, reparto y roster por deporte), y 
§ Construir tu marca con cabeza (NIL + pagos institucionales + estudios). 

 

En Alphagon te acompañamos en cada paso: elegimos programas que encajen contigo, optimizamos tu perfil con IA, 
negociamos con seguridad y planificamos tu carrera dentro y fuera del campo.  
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